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En verano y sin apenas
atención mediática, el
Gobierno ha aprobado

el Proyecto de Ley de Mutuas,
legislación de importante tras-
cendencia ya que afecta a la
atención sanitaria y las presta-
ciones que reciben millones de
personas trabajadoras. Un pro-
yecto que rechazamos desde
USO y que abre la puerta a la
privatización de la sanidad
pública, situando a las mutuas
como principales gestoras de las
prestaciones de la Seguridad
Social. 

La nueva Ley de Mutuas
modifica la denominación de
éstas por Mutuas Colabora-
doras de la Seguridad Social,
dando paso a cualquier tipo de
nueva colaboración, como ya se
ha venido haciendo desde los
años 90, y amplía el abanico de
prestaciones que gestionan (de
incapacidad temporal por con-
tingencias comunes, por profe-
sionales, de embarazo, lactan-
cia, por cuidado de hijos con
enfermedad grave, prestaciones
de autónomos, etc.).

Por otro lado, deja sin solu-
ción los problemas en cuanto al
reconocimiento y calificación
de la enfermedad profesional,
otorgando el control de la enfer-
medad común al tándem
Mutuas-INSS. A partir de
ahora, serán los propios empre-
sarios los que controlarán los
procesos de incapacidad, bus-
cando acortarlos para ahorrar
prestaciones y así pedir la baja-
da de las cuotas de la Seguridad
Social. 

Propuestas de alta

Desde el primer día de la
baja por enfermedad común, las
mutuas podrán enviar la pro-
puesta de alta a los inspectores
médicos de los servicios sanita-
rios públicos, que deben contes-
tar en 5 días. Si el inspector
médico quiere citar al paciente
para reconocerle debe hacerlo
dentro de ese plazo. En caso de
no aceptar la propuesta de alta,
debe aportar un informe justifi-
cativo. De no recibir respuesta
en ese plazo, las Mutuas pueden

dirigirse al INSS, que contestará
en 4 días. 

Así, las altas en enfermedad
común quedan en manos del
tándem Mutuas-INSS, que ya
han demostrado priorizar los
buenos resultados económicos
frente a la salud de las personas
trabajadoras.

Privatización de la
Sanidad 

Otro aspecto muy significa-
tivo es que supone un importan-
te avance en la privatización de
la Sanidad, puesto que pretende
generalizar el uso de los centros
sanitarios de las Mutuas para el
tratamiento de pacientes deriva-
dos de los centros públicos. 

Para ello, los Servicios de
Salud de las comunidades autó-
nomas podrán firmar convenios
con las Mutuas, teniendo que
pagarlas por los servicios pres-
tados en virtud de estos conve-
nios. 

Las Mutuas ya realizan tra-
tamientos y pruebas de este
tipo, pero hasta ahora lo hacen
obteniendo como compensa-
ción la disminución de la dura-
ción de las bajas, y con ello, el
ahorro en el pago de prestacio-
nes. Ahora tendrán mayores
ingresos, que se detraen de la
Sanidad Pública. Esto no es
más que una nueva externaliza-
ción que puede acabar en una
derivación masiva de pacientes,
en vista del poco interés del
Gobierno en invertir en
Sanidad Pública.

Ocultamiento
generalizado de la
enfermedad
profesional

El Proyecto considera como
única amenaza para la
Seguridad Social el supuesto
absentismo injustificado, por lo
que no pone de relieve ni esta-
blece soluciones frente a los
principales problemas existen-
tes en materia de salud laboral,
como la enfermedad profesional.

En muchas ocasiones, las
mutuas se niegan a aceptar el
origen profesional de enferme-
dades o dolencias, obligando al
trabajador a exponerse de
nuevo a aquello que le daña o a
acudir a la sanidad pública, que
acaba asumiendo el coste de
accidentes y enfermedades de
origen profesional.

Así, las Mutuas ahorran, las
empresas evitan poner medidas
preventivas para evitar estas
enfermedades y accidentes no
reconocidos, y el Gobierno dice
que la Sanidad Pública es insosteni-
ble.

En la nueva Ley no se prevé
ningún control de las actuacio-
nes sanitarias de las Mutuas ni
la inadecuada calificación de la
gravedad de los accidentes, que
se realiza en muchos casos. 

Fondos públicos para
pagar los gastos
indebidos 

A pesar de que el Gobierno
ponga a trabajadores y trabaja-
doras en el punto de mira, como
absentistas y responsables de
que el sistema sea insostenible,
son algunas mutuas las que han
tenido actuaciones más que

dudosas relacionadas con gas-
tos indebidos o servicios inexis-
tentes.

Lejos de poner los medios
para evitar despilfarros, el
Gobierno ha creado la llamada
Reserva Complementaria, a tra-
vés de la cual, las Mutuas
podrán crear esta reserva, con el
dinero de las cotizaciones,
cuyos recursos podrán ser desti-
nados al pago de exceso de gas-
tos de administración, sancio-
nes administrativas y gastos
procesales.

Además, para los directores
gerentes de las mutuas se esta-
blecen salarios compuestos por
retribuciones básicas, comple-
mento de productividad y retri-
buciones complementarias,
igualando sus sueldos a los de
los presidentes ejecutivos de las
entidades públicas empresaria-
les, es decir, salarios astronómi-
cos, pero que no se concretan a
pesar de salir de las arcas públi-
cas.

La Prevención de
Riesgos Laborales,
despreciada

En la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales de 1995 se
establecía un modelo por el que
las responsables de asegurar los
accidentes laborales (Mutuas)
podían asumir la Prevención de
Riesgos Laborales en sus
empresas asociadas, ahorrando
costes en asistencia sanitaria y
prestaciones mediante el esta-
blecimiento de un adecuado sis-
tema preventivo.

Años después se obligó a las
Mutuas a constituir sociedades
mercantiles de prevención en
las que podían participar, pero
separando funciones, que con-
trolan el 60% del total del sec-
tor, gestionando la prevención
de muchas empresas y trabaja-
dores españoles. 

Ahora el Proyecto de Ley les
obliga a deshacerse de estas
sociedades, cuyo patrimonio se
generó con dinero público,
antes del 15 de marzo de 2015.
Muchas ya han sido puestas a la venta.

Por todo ello, es necesario
plantearse si el modelo actual,
basado en el coste económico,
es el más adecuado, dada la
situación existente en materia
de prevención y al incremento
alarmante de la siniestralidad
laboral.
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Un nuevo periodo concen-
trado de Elecciones Sindicales
reabre las urnas para elegir a los
Delegados de Personal, Comi-
tés de Empresa y Juntas de
Personal. Entre septiembre del
2014 y diciembre del 2015 se
van a renovar buena parte de
los representantes sindicales en
las empresas.

Y la USO tiene unas exce-
lentes vibraciones, que se sus-
tentan no en una esperanza
dogmática ni en deseos compla-
cientes, sino en hechos motiva-
dos, gracias a méritos propios, a
sus acciones, a sus propuestas y
a sus razones, que dan como
resultado una inequívoca tra-
yectoria de sereno pero cons-
tante crecimiento y consolida-
ción.

Lo reconfirman los recientes
datos oficiales del Ministerio de
Empleo al reseñar el incremen-
to experimentado por la USO
en el último periodo de cuatro
años de mandato electoral sin-
dical. Frente a la pérdida cerca-
na a los cuarenta mil represen-
tantes sindicales que han tenido
en ese mismo periodo los sindi-
catos mal llamados mayorita-
rios, la USO crece en torno a un
7% y consigue alcanzar el listón
de los 11.000 delegados electos,
consolidando una constante
línea de mejora de resultados
proceso a proceso electoral.

Todo ello, a pesar del tre-
mendo impacto de la crisis y de
las políticas ultraliberales y anti
personas que, apoyándose en la
misma, han ejecutado los
gobiernos de España y de la
Unión Europea, ante las cuales
la USO ha estado permanente-
mente activa y beligerante en
contra.

Porque si nunca fueron fáci-

les las cosas
para la USO
por su propia y
auténtica con-
dición de sin-
dicato autóno-
mo, en este
cuatrienio nos
hemos tenido
que fajar
buena parte de
veces en solita-
rio, y otras,
a r t i c u l a d a -
mente como
cuerpo social
de la sociedad
civil, para
defender la
democracia y
los derechos
de las mayorí-
as sociales tra-
b a j a d o r a s ,
muy especial-
mente la
defensa del
empleo, el sis-
tema público
de protección
social, el régi-
men de pen-
siones públi-
cas, las condi-
ciones labora-
les y retributivas, los servicios
públicos y servicios esenciales,
la defensa del estado del bienes-
tar, y la defensa, en definitiva,
de la mejora de la vida y el tra-
bajo de todos y todas.

Como a buen seguro, tam-
poco será fácil el tiempo venide-
ro, desde USO haremos lo
necesario para que sea mejor. Y
para ello, necesitamos involu-
crar al mayor número de traba-
jadores y trabajadoras en hacer-
lo posible, haciendo de la faceta
electoral sindical una primeras-

tarea para que el peso de la
USO ante los poderes públicos,
económicos, mediáticos,... sea
mayor.

Por otra parte, la USO con-
tinuará en la brega por hacer
posible en España la libertad
sindical plena, combatiendo las
perversiones legales estableci-
das para sustanciar un modelo
bisindical que ha dado como
resultado una expresión malsa-
na del sindicalismo.

Y para ello, básicamente, es
prioritario realizar tres cam-

bios: reformar
una Ley
Orgánica de
L i b e r t a d
Sindical, que
hasta la fecha
hace falso
honor a su
nombre, apli-
cando análo-
go criterio de
representativi-
dad que el
requerido a la
r e p r e s e n t a -
ción política.
En segundo
lugar, modifi-
car una nor-
mativa electo-
ral sindical
que conlleve
que todos los
s i n d i c a t o s
puedan pro-
mover eleccio-
nes sindicales,
y finalmente,
una legisla-
ción que no
discrimine a
los sindicatos
confederales
frente a los
nacionalistas.

El conjunto del sindicato
debe volcarse por tanto en la
tarea electoral, simultaneando
la misma con la dimensión sin-
dical y afiliativa permanente.

Todas las estructuras, con
las federaciones profesionales
en vanguardia, deben afrontar
la campaña electoral, su prepa-
ración y realización, con abso-
luta predisposición, decisión e
ilusión para posibilitar el creci-
miento de la USO.

Un crecimiento que quere-
mos sea lo más fuerte posible y

en la doble dirección: cuantita-
tivo y cualitativo, para lograr la
condición de sindicato más
representativo en el mayor
número de Uniones Territoria-
les y Sectores Profesionales,
alcanzar objetivos estratégicos
claves como es la negociación
de convenios colectivos que
tenemos al alcance de la mano,
y sindicalizar los aportes y
resultados electorales.

Tenemos rodando ya los ele-
mentos de información y pro-
paganda para dar a conocer la
USO, para incitar a la participa-
ción con un sindicato decente y
responsable, para proponer el
voto a nuestras candidaturas, y
para hacer un llamamiento a la
gente de bien, a los compañeros
y compañeras con clara con-
ciencia sindical, a los que pue-
den ser los mejores representan-
tes de sus compañeros y compa-
ñeras de trabajo, a que se infor-
men y den el paso presentándo-
se bajo las siglas USO, en la
seguridad que van a tener una
cobertura sindical digna, libre,
organizada y eficaz, concordan-
te a buen seguro con el sindica-
lismo que siempre han deseado
practicar y construir.

Los próximos serán los
undécimos comicios sindicales
en democracia. Y hay esperan-
zas, y hay razones para el creci-
miento, para variar los resulta-
dos electorales a favor del sindi-
calismo autónomo que la USO
representa. Unos excelentes
resultados electorales, que a su
vez posibiliten otras consecu-
ciones en pro de otro quehacer
sindical distinto al bisindicalis-
mo, el de letras mayúsculas, y
en pro de las mayorías sociales
trabajadoras a las que represen-
tamos.

A pesar de los cierres de
empresas y de los EREs provo-
cados por una reforma laboral
injusta, que ha propiciado que
en los últimos años se pierdan
más derechos de los trabajado-
res y empleo, la USO ha aumen-
tado su representatividad sindi-
cal. Hemos crecido incluso con
una normativa de elecciones
sindicales en las empresas que
no respeta la libertad sindical y
que beneficia el bi-sindicalismo,
poniéndonos trabas a sindicatos
como la USO, con una impor-
tante implantación, para poder
convocar elecciones sindicales.

Hemos sido capaces de cre-
cer en los dos últimos años en

más de 1.000 delegados y dele-
gadas en todo el país, un resul-
tado del que tenemos que estar
satisfechos y que supone un cre-
cimiento importante. Mientras,
los sindicatos UGT y CC.OO.
han perdido en torno a los
40.000 delegados.

Todas las organizaciones de
la USO han planificado ya el
periodo concentrado de
Elecciones Sindicales, en las
que se van a elegir unos 200.000
delegados y delegadas en
empresas de más de seis trabaja-
dores. Nos hemos marcado una
serie de objetivos prioritarios en
sectores estratégicos y en los
que estamos próximos a obtener

una representatividad suficiente
para poder mejorar las condi-
ciones laborales de los trabaja-
dores y trabajadoras en esos
ámbitos.

Contamos con más de 500
agentes electorales especializa-
dos en procesos electorales, lau-
dos y jurisprudencia, para poder
apoyar, con las garantías sufi-
cientes, a los miles de candida-
tos y candidatas que se presen-
tarán por la USO en las próxi-
mas Elecciones Sindicales.

La USO es la tercera fuerza
sindical de nuestro país y tene-
mos, por delante, el reto de con-
solidarnos aún más, recortando
distancia al  bi-sindicalismo.

Movilización, participación y compromiso,
para crecer en las elecciones sindicales

Crecemos. Ya somos 1.000 delegados y delegadas más

Julio Salazar Moreno, secretario general confederal de la USO

David Díaz Vílchez, secretario de organización confederal de la USO
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El período 2014-2015 con-
centrará el mayor número de
elecciones sindicales. 

Los cierres de empresa y la
reducción de plantillas, con la
consiguiente reducción de miem-
bros en el comité, serán la tónica
habitual a la que se enfrentarán
los y las agentes electorales de
USO. Pero todo no va a ser pesi-
mismo, también hay empresas de
reciente creación y aperturas de
centros de trabajo, oportunidad
que debemos aprovechar para
que los trabajadores y trabajado-
ras elijan y apuesten por las siglas
de USO. 

Porque somos un sindicato
diferente; con las cuentas claras,
sin corrupción, no dependemos
de empresas ni partidos y porque
nuestro único fin es la defensa de
los derechos de los trabajadores y
trabajadoras y la defensa de sus
puestos de trabajo.

Desde Servicios apostamos

en este periodo por aumentar
nuestra representatividad en el
sector de la hostelería, principal
motor económico y de empleo
en nuestro país, así como en
limpieza, ambulancias, aéreo,
comercio, contact center, bin-
gos, distribución farmacéutica,
transporte urbano, mensajerías
y oficinas de farmacia.

El Plan de Trabajo de la
Coordinadora Estatal de
Servicios ha previsto un creci-
miento del 7% en este periodo
electoral y, para ello, Servicios
contará con diferentes agentes
electorales repartidos por todo
el Estado 

En este periodo electoral, los
trabajadores y trabajadoras no
deben pensárselo y elegir USO,
sin duda, porque con USO, otro
sindicalismo es posible.

Coordinadora Estatal de
Servicios

El periodo concentrado de
elecciones al que nos
enfrentamos durante el

último semestre de este año y a
lo largo del próximo año, surge
en uno de los contextos más
complicados de la historia de
nuestra reciente democracia. A
la terrible crisis económica, que
ha provocado una destrucción
masiva de empleo, cierre de
empresas y reducciones de jor-
nada, hay que sumarle una pési-
ma gestión política que ha lleva-
do a cabo un recorte brutal de
los derechos laborales y sociales
en un tiempo récord. 

Paralelamente, se ha genera-
do una crisis institucional y de
valores que afecta al ámbito
político, judicial y, por supues-
to, al sindical. Existe un cre-
ciente descrédito social hacia,
principalmente, los sindicatos
“mayoritarios”, cuestionándose
su utilidad, su financiación y su
falta de transparencia en la ges-
tión de los recursos públicos y
privados que perciben.

Tras este breve repaso la sen-
sación que nos puede quedar es
de desaliento o pesimismo, pero
nada más lejos de la realidad,
este punto de partida, paradóji-
camente, es una gran oportuni-
dad. Nunca hasta el momento
el ambiente en la sociedad en
general y en los centros de tra-

bajo ha sido más propicio para
el debate y para dar a conocer
que existe otra manera de
entender el sindicalismo, para
poner en cuestión el sistema
bisindicalista que discrimina y
empobrece el sistema democrá-
tico, para constatar que hay más
organizaciones sindicales ade-
más de las “mayoritarias” y las
corporativas, en definitiva, que
otro modelo sindical es posible

con la participación de todos y
de todas, el nuestro: el de la
Unión Sindical Obrera.

Las elecciones sindicales
son un objetivo prioritario que,

junto con la tensión afiliativa,
suponen la base de la acción
sindical, la estructura y la fun-
damentación de nuestro mode-
lo sindical. El derecho básico de
la participación de los trabaja-
dores y las trabajadoras en la

empresa o en la administración
a través de sus representantes
legales, elegidos mediante un
procedimiento democrático y
con sufragio libre, forma parte
del contenido esencial de la
libertad sindical reconocida por
nuestro ordenamiento jurídico.

Es fundamental no
olvidar que es también un logro
reciente conseguido tras múlti-
ples luchas y costes laborales,
personales, económicos y socia-
les. Por desgracia, los retrocesos
en derechos laborales y sociales
sufridos en los últimos años,
nos deben servir de aprendizaje
para no concebir los que tene-
mos como dados, sino que hay
que luchar por ellos día tras día. 

Por ello, hoy más que nunca
hay que animar a la participa-
ción en las elecciones sindicales
a los compañeros y compañe-
ras,  para reforzar la lucha
colectiva por los derechos labo-
rales de todos y todas. 

Desde USO continuamos
denunciando las deficiencias en
la normativa en materia de elec-
ciones sindicales, que favorece a
unos sindicatos en perjuicio del
resto de organizaciones, entre
ellas USO, y que impide la par-
ticipación en igualdad de condi-
ciones en los procesos electora-
les, cuyo origen es el sistema de
representación sindical que

estableció la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de Agosto, de
Libertad Sindical.

Esta ley favorece a los dos
sindicatos mayoritarios a nivel
estatal (CC.OO y UGT) y a los
sindicatos de ámbito exclusiva-
mente autonómico (CIG y
ELA), otorgándoles una serie
de prerrogativas y privilegios,
tanto en el ámbito de la partici-
pación institucional como en
los aspectos relativos a la nego-
ciación colectiva y a la promo-
ción electoral, en claro detri-
mento de otras organizaciones
sindicales, como la Unión
Sindical Obrera. 

Ante esta situación objetiva
de evidente desigualdad, debe-
mos alejarnos del victimismo.
Nuestro esfuerzo y trabajo debe
estar orientado a conseguir
mayores cotas de representa-
ción, demostrando a los trabaja-
dores y trabajadoras que otro
modelo sindical existe y es posi-
ble día a día gracias a su partici-
pación y compromiso, forman-
do parte de las candidaturas de 
USO. 

Sara García de las Heras,
secretaria confederal acción sindical

e igualdad

Una gran oportunidad para un nuevo sindicalismo

Estas elecciones, USO
¡sin duda!

La FI-USO enmarca el pró-
ximo proceso de elecciones sin-
dicales como una oportunidad
para profundizar en la democra-
cia sindical y como un reto para
la imprescindible regeneración
del sindicalismo en nuestro país,
erradicando la corrupción sindi-
cal protagonizada por CC.OO. y
UGT.

La FI-USO aborda este pro-
ceso de elecciones sindicales
con unas expectativas de creci-
miento y de consolidación en
sectores prioritarios como son el
automóvil, la energía, la side-
rurgia, químicas, las TIC y el
sector de cárnicas, entre otros. 

Es vital, y así lo estamos
haciendo, la dedicación de
recursos suficientes para la
acción sindical en empresas
donde no tenemos presencia,
pues sería un error querer defen-
der únicamente la representati-
vidad de nuestro suelo electoral.

En el actual contexto socio-
económico de crisis económica,
inaceptables tasas de desem-
pleo, incremento de la precarie-
dad laboral y desapego de los
trabajadores hacia los sindica-
tos, consecuencia de la crisis y
de la corrupción política y sindi-
cal, la FI-USO debe ser capaz de
aprovechar la coyuntura mos-
trándose como un sindicato

honesto, diferente al resto, que
represente una alternativa a un
sindicalismo mayoritario, rehén
del Gobierno de turno. En ese
sentido, USO es un sindicato
independiente, no solo porque
lo digan nuestros estatutos, sino
porque lo demostramos día a
día con nuestra acción sindical. 

La USO es el único sindicato
que, en público y en privado,
viene defendiendo la regenera-
ción sindical que pasa por la
autofinanciación del sindicato
con las cuotas de sus afiliados,
erradicando el modelo imperan-
te, desde la transición democrá-
tica en España, de sindicalismo
institucionalizado a través del
mal llamado "diálogo social"
que básicamente se ha converti-
do en un instrumento de finan-
ciación de los aparatos sindica-
les a través del dinero público,
vía subvenciones, cursos de for-
mación y negocios empresaria-
les compartidos con grandes
bancos y patronales.

El cambio del modelo sindi-
cal que representan los sindica-
tos mayoritarios puede hacerse
realidad con la participación de
todos y todas y el voto en los
centros de trabajo, apostando
por un nuevo modelo de hacer
sindicalismo, que la USO repre-
senta y que se fundamenta en la

honestidad, la independencia de
partidos políticos, patronal y
empresa, la autofinanciación, la
autonomía y el pluralismo, la
solidaridad internacional y sin-
dical, y la cercanía al servicio
del trabajador con problemas y
necesidades.

El cambio sindical que los
trabajadores necesitamos y
esperamos debe iniciarse en la
empresa, para su extensión al
sector, comunidades autónomas
y al ámbito estatal. En definitiva
los buenos resultados electorales
deben  venir de la mano del con-
vencimiento de que la USO es
un sindicato honesto y compro-
metido. ¡Con tu participación y
voto, sí podemos!.

Pedro Ayllón,
secretario general de la

Federación de Industria

Un reto para la regeneración 
sindical

Otro modelo sindical es
posible,  y existe, el de

USO

Necesitamos la participa-
ción y compromiso de las

y los trabajadores
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A la hora de escribir este
artículo sobre elecciones, tuve
ciertas dudas de cómo enfocar-
lo. Con un enfoque demasiado
optimista, podría pecar de pre-
potente y seguramente me aleja-
ría de los principios de la USO,
que siempre han sido sincerar
nuestras posibilidades y nuestra
realidad. Y a la inversa, un
enfoque menos optimista, por
falso pudor, tampoco sería rea-
lista, ya que contamos con
expectativas muy favorables. 

Por ello, he decidido hablar
poco de las elecciones sindica-
les y mucho de las personas que
militan y hacen posible esos
buenos resultados de la USO,

de los que todos nos sentimos
orgullosos.

Desde la Federación de
Empleados Públicos de USO,
queremos hacer un reconoci-
miento especial a los miles de
militantes, en mayúsculas, por
su entrega y dedicación sindi-
cal, porque son capaces de dar
lo mejor de sí, transmitiendo
independencia, característica
que define a la USO, y que otras
organizaciones sindicales inter-
sectoriales o generalistas, no tie-
nen.

Los militantes y afiliados,
que están en su puesto de traba-
jo y que realizan nuestras elec-
ciones, son nuestra cara ante los
trabajadores. Nuestros militan-
tes que hacen múltiples eleccio-
nes sindicales fuera de sus
ámbitos, son nuestros mejores
embajadores ante los trabajado-
res de lo que significa la USO, y
de lo que propone en sus ámbi-
tos: independencia, pluralidad,
democracia, autonomía y soli-
daridad.

Las elecciones se ganan no
por regalar mejores o peores
bolígrafos, las elecciones se
ganan por haber realizado un
buen trabajo sindical, y ese hay

que hacerlo cerca de los trabaja-
dores, interesándose por sus
problemas e intentando resol-
verlos.

Estoy convencido que, gra-
cias al trabajo de los miles de
afiliados de la USO, nuestro cre-
cimiento se hará notable en las
próximas elecciones y los traba-
jadores habrán salido ganando,
al elegir a la USO como su sin-
dicato de referencia, porque allí
donde estamos presentes nos
hacemos notar, ya que somos
diferentes en nuestra forma de
trabajar y representar.

Ni empresas, ni Administra-
ciones, son capaces de mover-
nos de nuestro sentido del deber
y de la defensa de los derechos
de los trabajadores. 

No nos movemos según los
vaivenes políticos o empresaria-
les, esa es nuestra gran fuerza.
A la vista de la situación econó-
mica, ahora más que nunca
debemos militar para explicar
nuestras posiciones sindicales,
diferentes muchísimas veces de
nuestros “colegas sindicales”. 

Luis Deleito,
secretario general de la

Federación de Empleados Públicos

¡Una nueva forma de 
representación sindical es posible!

A raíz de la entrada en vigor
de la nueva Reforma Laboral,
las elecciones sindicales en las
empresas cobran mayor impor-
tancia, puesto que los represen-
tantes sindicales podrán modifi-
car de una forma sustancial sus
condiciones de trabajo, la jorna-
da, los turnos y horarios y lo
que es importante, los emolu-
mentos salariales.

En la USO optamos por un
modelo sindical basado en
nuestra independencia sindical,
económica y política, nos auto-
financiamos con nuestros ingre-
sos y tenemos como primer
objetivo la defensa de los intere-
ses de los trabajadoras y traba-
jadoras.

Desde la FTSP-USO, tene-
mos claro nuestro objetivo:
apostar por un CONVENIO
COLECTIVO NACIONAL
ÚNICO, donde todos los traba-
jadores mantengamos las mis-
mas condiciones y el mismo
salario, independientemente del
lugar y la empresa donde des-
arrollemos nuestra actividad
laboral.

Asimismo estamos compro-
metidos con no aceptar las
modificaciones sustanciales de
trabajo o convenios de empresa
que supongan una pérdida de
derechos ya consolidados o de
salario para los trabajadores/as
del sector. Nuestra línea de
defensa sobre esta cuestión ha
sido y es contundente, ratifica-
da por nuestros últimos conse-
jos federales y por nuestro V
Congreso Federal, celebrado
recientemente en  Alicante. Es
más, hemos propuesto y expul-

sado de nuestra organización a
representantes de los trabajado-
res que han llegado a acuerdos
con las empresas, con el único
objetivo de rebajar las condicio-
nes socioeconómicas de los tra-
bajadores/as.

Otros objetivos primordiales
de nuestra Federación, son la
lucha contra el intrusismo pro-
fesional en nuestro sector y la
denuncia de las empresas
incumplidoras del Convenio
Colectivo y defraudadoras a la
Hacienda Pública y a la
Seguridad Social, llegando
incluso a incurrir en delitos
penales por estos fraudes, sien-
do la FTSP-USO la iniciadora
de procedimientos judiciales
ante los Juzgados de lo Penal,
donde hay varios imputados
por estos fraudes. 

Desde la Federación pone-
mos especial énfasis en la reso-
lución de los concursos públi-
cos de Vigilancia y Seguridad,
ya que es práctica habitual en
las distintas Administraciones
Públicas adjudicar los mismos
con un mero criterio de ahorro
económico, dando absoluta y
total prioridad al precio de la
hora contratada. La consecuen-
cia negativa de todo ello, es que
las Administraciones Públicas
colaboran y permiten el seguir
manteniendo vivas y con una
importante facturación de dine-
ro público a empresas que
defraudan a la Hacienda
Pública, a la Seguridad Social y
evidentemente, a los trabajado-
res.

Nuestros objetivos electora-
les para este periodo concentra-
do de elecciones, deben ser el
crecimiento en representación
sindical y el incremento de la
afiliación. Debemos ser ambi-
ciosos y seguir trabajando hasta
alcanzar el objetivo de ser la
segunda fuerza sindical de
nuestro sector en todo el territo-
rio español. 

Antonio Duarte,
secretario general de la

Federación de Trabajadores de
Seguridad Privada

Comprometidos con 
la defensa de los 
derechos laborales Las elecciones sindicales

están a la vuelta de la esquina.
Es el momento de resaltar el
trabajo que la Federación de
Enseñanza de USO ha realiza-
do en estos últimos años en
beneficio de los trabajadores de
la enseñanza. 

No hemos estado con los
brazos cruzados. De forma visi-
ble, activa, en la calle, en las
mesas de negociación, nos
hemos movilizado contra las
medidas y recortes que siguen
perjudicando a los trabajadores.
En concreto, es conocido nues-
tro rechazo a la Reforma
Laboral, la Reforma de las
Pensiones y la Reforma de la
Seguridad Social. De manera
contundente, hemos denuncia-
do por activa y por pasiva la
pérdida de derechos laborales
de los trabajadores.

Por todo ello, como estamos
demostrando especialmente en
estos difíciles momentos de cri-
sis, la USO es la mejor alterna-
tiva sindical. Aunque lo veni-
mos haciendo habitualmente,
tenemos que seguir dando a
conocer a todos los trabajadores
de la enseñanza las propuestas
de FEUSO que, como hemos
podido comprobar una vez más
durante todo el debate y proce-

so de elaboración de la polémi-
ca LOMCE, son las que están
más en sintonía con lo que se
respira en la gran mayoría de
los centros educativos. 

Las ideas que mueven a la
Federación de Enseñanza de la
USO son distintas, más profe-
sionales y auténticas. Son, tam-
bién, las que mejor representan
la realidad social que se vive en
nuestro país, donde conviven
con naturalidad los centros
públicos, privados y concerta-
dos. 

Para FeUSO, el único objeti-
vo es mejorar la calidad de la
enseñanza de nuestro país. Y
para conseguir este objetivo,
hay que incrementar el prestigio
social y mejorar las condiciones
laborales y profesionales del
amplio colectivo de profesores y
personal no docente que se
dedican a la enseñanza.

Por su coherencia, autono-
mía e independencia, el mensa-
je educativo de FeUSO atrae.
Son muchos docentes y no
docentes los que ya están afilia-
dos a USO o participan y cola-
boran en sus actividades sindi-
cales y cursos de formación. Sin
embargo, tenemos que ampliar
nuestra representatividad para
que, en todas las mesas de nego-

ciación, la voz de FeUSO tenga
más fuerza. 

A diferencia de otros mode-
los sindicales, la USO es un sin-
dicato pluralista, independien-
te, eficaz, profesional, abierto a
todos sea cual sea su ideología.
Nosotros no forzamos a nues-
tros afiliados a analizar la reali-
dad educativa solo de una única
y obligatoria manera.

Nos jugamos mucho en las
próximas elecciones. Votando a
la USO existe la posibilidad de
cambiar las cosas. Porque otro
sindicalismo es posible y nece-
sario. 

Antonio Amate,
secretario general de la

Federación de Enseñanza

FeUSO, la mejor alternativa 



Derechos y
garantías por ser
representante de
los trabajadores

Ser delegado o delega-
da te da garantías y protec-
ción.

· Garantía de no ser des-
pedido, sancionado o tras-
ladado/a, durante los 4
años de mandato y el año
siguiente (total,  5 años).

· Garantía de prioridad
de permanencia en la
empresa en caso de extin-
ción o suspensión de con-
tratos por E.R.E. y trans-
misión de empresas.

· Derecho a un crédito
individual y mensual de
entre 15 y 40 horas retribui-
das en función del número
de trabajadores/as, para
realizar acción sindical.

· Derecho de no discri-
minación económica, pro-
fesional y de preferencia en
los supuestos de movilidad
geográfica y funcional.

· Derecho de expediente
contradictorio para imposi-

ción de sanciones.

¿Qué ventajas supone
ser representante de
los trabajadores?

· Ejercer la libertad de expre-
sión sobre todos los temas
que afectan a la plantilla.

· Tener acceso a la informa-
ción sobre la situación de
producción y ventas, nuevos
contratos, evolución del
empleo, horas extras y situa-
ción de la plantilla para rea-
lizar propuestas y mejorar
las condiciones de trabajo
de tus compañeros y compa-
ñeras.

· Velar por la aplicación de
criterios objetivos de igual-
dad en el acceso y promo-
ción de mujeres y hombres.

· Desarrollar la vigilancia y
control de las condiciones
de prevención y seguridad y
salud laboral.

· Participar en la negociación
de las condiciones colectivas
de trabajo de tus compañe-
ros y compañeras.

¿Qué te ofrecemos
desde USO?

Información actualizada,
rigurosa, objetiva y completa

acerca de los asuntos de tu inte-
rés, a través de las distintas
publicaciones del sindicato.

· Asesoramiento jurídico y
técnico, a través de aboga-
dos y permanentes sindica-
les que te orientarán de
manera personal.

· Asesoramiento en temas
relacionados con Seguridad
y Salud Laboral, así como
en temas de Igualdad, a tra-
vés de los gabinetes especia-
lizados.

· Locales para reunirte y
donde poder discutir tus
problemas y los de tu sector
con tus compañeros y com-
pañeras.

· “Cartera del delegado” con
documentación útil y actua-
lizada para desarrollar tu
actividad como representan-
te de los trabajadores.

· Si eres candidato o candida-
ta de USO y decides afiliar-
te, tendrás cobertura com-
pleta de la Caja de
Resistencia y Solidaridad
(C.R.S).

¿Por qué elegir USO?

· Somos un sindicato con más
de 50 años de historia en el

que la honestidad y eficacia
en la gestión sindical, así
como la independencia,
autonomía sindical y respe-
to del pluralismo, son nues-
tras señas de identidad.

· Somos un sindicato que
exige y practica la transpa-
rencia económica real y
efectiva, que basa su inde-
pendencia en la autofinan-
ciación a partir de las cuotas
de su afiliación y que
demanda una regeneración
del marco sindical actual,
exigiendo un cambio en la
Ley Orgánica de Libertad
Sindical, que introdujo un
sistema de representación a
favor de los dos sindicatos
mayoritarios a nivel estatal
(CC.OO y UGT) y de los
sindicatos de corte autonó-
mico (CIG, ELA y LAB),
otorgándoles una serie de
prerrogativas y privilegios,
limitando la participación y
la libertad sindical de otras
organizaciones como la
USO.

· Somos el único sindicato de
ámbito nacional que dispo-
ne de la Caja de Resistencia
y Solidaridad (C.R.S.) que
respalda a sus afiliados y afi-
liadas en caso de despidos,
cierres patronales o huelgas.

· Porque en USO, nuestro
objetivo es defender a los
trabajadores y trabajadoras.
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Elecciones sindicales, contigo otro sindicalismo es posible

No todos los
sindicatos
somos 
iguales

USO ha sido creada y es
dirigida por trabajadores y tra-
bajadoras de todos los sectores,
categorías y condición social o
profesional, con el objetivo de
organizar y unificar sus esfuer-
zos, reivindicaciones concretas
y aspiraciones profundas de
progreso individual y colectivo.

Confederal y de
implantación estatal

USO, tercer sindicato en
representación a nivel estatal,
tiene una estructura confederal
compuesta por uniones territo-
riales y cinco federaciones pro-
fesionales: Industria, Emplea-
dos Públicos, Enseñanza,
Seguridad Privada y Servicios.

La USO tiene en funciona-
miento más de 400 sedes sindi-
cales, desde el nivel Confederal
al nivel de empresa.

La USO tiene más de
11.000 representantes sindica-
les elegidos por los trabajadores
y trabajadoras en las empresas y
centros de trabajo.

USO participa en la nego-
ciación de más de 500 conve-
nios colectivos.

Autónomo e
independiente

Para la USO la autonomía
sindical es una seña de identi-
dad y un valor insustituible, por
ello siempre ha mantenido su
independencia frente a los par-
tidos políticos, gobiernos y las
organizaciones empresariales.
Desde USO siempre se ha
defendido y practicado la auto-
financiación a partir de las cuo-
tas de la afiliación para poder
desarrollar su proyecto sindical
autónomo e independiente. Los
sindicatos debemos vivir de las
cuotas.

Plural

USO es un sindicato total-
mente plural, abierto a todos
los trabajadores y trabajadoras,
con absoluto respeto a sus con-
cepciones y prácticas religiosas,
filosóficas, ideológicas, políti-
cas o culturales, en el marco

social y político de respeto a los
derechos humanos y a la convi-
vencia democrática. Donde se
tiene como nexo de unión ver-
tebrador y único objetivo la
defensa y reivindicación de los
derechos de los trabajadores y
trabajadoras desde la honesti-
dad. No nos importa tu ideolo-
gía, nos importan tus derechos.

Democrático

USO se organiza y actúa en
base a principios y formas
democráticas de funcionamien-
to y participación. Como exten-
sión de nuestra concepción
democrática y humanista, nos
organizamos de abajo a arriba,
las iniciativas y decisiones las
tienen las secciones sindicales,
no los dirigentes. En USO man-
dan los trabajadores y trabaja-
doras.

Solidario

USO es el único sindicato
de ámbito nacional que dispone
de Caja de Resistencia y
Solidaridad (CRS) para respal-
dar económicamente a sus afi-
liados y afiliadas en los casos de
huelga, sanciones profesiona-
les, cierres patronales o despi-
dos sindicales. La CRS se crea a
mediados de los 80, como un
instrumento para asegurar el
apoyo mutuo entre afiliados,
sobre todo, en casos de huelga o
de represión empresarial a
causa de actividades sindicales.
De todas las cuotas, se destina
una parte para proteger a nues-
tra afiliación.

USO es un sindicato que
afirma la Solidaridad como un
valor fundamental entre todos
los trabajadores y pueblos del
planeta, valor del que emana
una fuerte vertiente solidaria
dirigida a través de su ONGD,
Sotermun (Solidaridad con los
Trabajadores del Tercer Mun-
do).

Histórico

La Unión Sindical Obrera
nace a finales de la década de
los 50, siendo la primera orga-
nización sindical democrática
que se crea en la postguerra. En
ese contexto de desarrollismo
económico dentro de un estado
totalitario, tras dos décadas de
autarquía y racionamiento,
USO surge como respuesta a
las nuevas generaciones de mili-
tantes sindicalistas que no habí-

an padecido la Guerra Civil,
ante la necesidad imperiosa de
organizar y defender a una
clase trabajadora privada de
libertades sindicales, políticas y
sociales.

La Carta Fundacional de la
USO, aprobada y publicada en
1961, fue un hermoso docu-
mento-revulsivo en medio del
páramo cultural e ideológico
que era la España de aquellos
años y que sigue totalmente
vigente en este momento.

Internacional

USO tiene, desde sus oríge-
nes, una fuerte vocación inter-
nacionalista, que tiene más
razón de ser que nunca en un
contexto de globalización eco-
nómica y de pertenencia de
nuestro país a la Unión
Europea. Para la USO, no exis-
ten fronteras para llevar, allá
donde se necesite, la solidari-
dad internacional y la organiza-
ción internacional.

Nuestra vocación se reafir-
ma día a día con la militancia,
el activismo y la contribución
que realizamos en nombre de
los trabajadores y trabajadoras
que conformamos la USO a las
organizaciones internacionales
confederales y profesionales a
las que estamos afiliados: la
Confederación Europea de
Sindicatos (CES), la Confe-
deración Sindical Internacional
(CSI), el Comité Consultivo
Sindical de la OCDE (TUAC) y
las Federaciones Internaciona-
les Profesionales.

Porque no todos los sindica-
tos somos iguales, USO ni es un
sindicato conformista que se
mueva por intereses personales,
ni un sindicato oficialista que
actúe según el partido que
gobierne en los diferentes mar-
cos territoriales o instituciona-
les. Tampoco es un sindicato
que se base en radicalismos
vacíos de contenido que llevan
a callejones sin salida. USO es
un sindicato diferente e inde-
pendiente y que realiza un tra-
bajo sindical basado es la
honestidad, la transparencia, el
compromiso y la integridad. En
la USO nuestro único interés
eres tú.

Si eres de las personas que
cree que es posible un futuro
mejor y que es necesario un
cambio de modelo sindical, aní-
mate y participa con nosotros y
nosotras en un proyecto
común, social y de futuro
donde poder mejorar las cosas.

Pínchame en el tablón de tu empresa
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Tras la celebración del X
Congreso Confederal, la
Comisión Ejecutiva Confe-
deral centró sus energías en la
preparación del periodo con-
centrado de elecciones sindica-
les, un objetivo prioritario de
toda la organización, poniendo
especial interés en la formación
de los agentes electorales. La
USO, siempre ha apostando con
total intensidad por formar ade-
cuadamente a todo aquel repre-
sentante de los trabajadores que
haya sido elegido en una lista de
nuestro sindicato. La formación
de agentes es fundamental ya
que se trata de los compañeros
y compañeras que van a ser res-
ponsables del desarrollo de los
procesos electorales en los que
USO participe.

En el marco de las Jornadas
de Elecciones Sindicales y
Negociación Colectiva celebra-

das en el mes de febrero, se
coordinó con los responsables

territoriales y federales el des-
arrollo del programa de forma-

ción de agentes electorales.
Dicho programa consiste en

una formación intersectorial
básica, dirigida a compañeros y
compañeras que no hayan reali-
zado elecciones sindicales o que
necesiten refrescar sus conoci-
mientos en torno al proceso
electoral.

Durante los meses de mayo
a septiembre, en coordinación
con la Secretaría Confederal de
Acción Sindical e Igualdad y
diferentes Uniones Territoriales,
se han realizado formaciones en
Asturias, Cantabria, Castilla y
León, Cataluña, Galicia,
Asturias, Comunidad Valen-
ciana, Euskadi, Galicia, etc.
Más de 200 compañeros y com-
pañeras han participado en esta
formación que, junto con la
actividad de la Oficina Electoral
Confederal, les permitirá afron-
tar el período concentrado de
elecciones sindicales con las
máximas garantías.

¿Por qué animar a la
afiliación a tus
compañeros y
compañeras?

Estar afiliado o afiliada a un
sindicato es estar respaldado de
forma legal y jurídica ante la
empresa o la administración.

Los sindicatos representa-
mos y defendemos los derechos
de todos los trabajadores y tra-
bajadoras, tanto de empresas
privadas como de las adminis-
traciones públicas.

Los sindicatos velamos por
la defensa de tus derechos y
negociamos convenios y acuer-
dos para que puedas tener unas
condiciones de trabajo dignas.

La unión nos hace más
fuertes y estando afiliado o
afiliada, tendrás herramientas
de defensa ante los abusos de
la empresa o administración
pública.

Si las organizaciones empre-
sariales se agrupan en patrona-
les, ¿por qué los trabajadores y
trabajadoras no nos agrupamos
y afiliamos para ser más fuer-
tes? Es tu momento, afíliate.

¿Por qué hay que afi-
liarse a la USO?

Para seguir creciendo y no
depender de otros agentes
económicos o políticos, por-
que en USO, dependemos sólo
de los trabajadores y trabaja-
doras, de sus cuotas de afilia-
ción.

Porque USO adapta su
cuota sindical a tu salario.

Porque con tu afiliación
contribuyes a esa indepen-
dencia sindical y formarás
parte del proyecto y regene-
ración sindical que la USO
representa desde hace más
de 5 décadas.

Porque la USO es el único
sindicato de ámbito nacional
que cuenta con la Caja de
Resistencia y Solidaridad,
(C.R.S.) que protege a sus afilia-
dos y afiliadas en caso de huel-
gas o cierre patronal.

Porque la USO representa el
cambio sindical que realmente
mira por los derechos de los tra-
bajadores y trabajadoras y no
por intereses de las patronales o
del gobierno de turno.

Somos un sindicato que
exige y practica la transparencia
económica real y efectiva, que
basa su independencia en la
autofinanciación a partir de las
cuotas de su afiliación y que
demanda una regeneración del
marco sindical actual, exigien-
do un cambio en la Ley
Orgánica de Libertad Sindical,
que introdujo un sistema de
representación a favor de los
dos sindicatos mayoritarios a
nivel estatal (CC.OO y UGT) y
de los sindicatos de corte auto-
nómico (CIG, ELA y LAB),
otorgándoles una serie de pre-
rrogativas y privilegios, limitan-
do la participación y la libertad
sindical de otras organizaciones
como la USO.

Porque USO es un sindicato
participativo, las decisiones vie-
nen de abajo a arriba, la última

palabra la tienes tú, sin imposi-
ciones.

Porque pertenecer a USO es
participar en el ámbito sindical
europeo e internacional a través
de la Confederación Europea
de Sindicatos y de la Confe-
deración Sindical Internacio-
nal.

¿Qué es la Caja de
Resistencia y
Solidadridad (C.R.S.)
y qué prestaciones
tiene?

La CRS es un instrumento
creado por la USO y que cubre
a sus afiliados y afiliadas en
caso de huelgas, paros parciales,
despidos, sanciones, accidentes,
invalidez, o fallecimiento por
accidente extralaboral.

Las prestaciones de la CRS,
en caso de huelga o cierre patro-
nal, se realizan en base al SMI
fijado por el Gobierno. Desde el
primer día y mientras dure el
conflicto, el importe de la pres-
tación será el equivalente al
75% del SMI/día entre 1 y 3
meses de antigüedad de la afi-
liación y del 100% SMI/día con
más de tres meses de antigüe-
dad. Sólo se abonarán las huel-
gas con duración mínima de
dos días en cómputo global de
un mes.

En el caso de sanciones y des-
pidos, la prestación se abona en
base al salario dejado de percibir,
excluidas las horas extras y con
un máximo del 300% del SMI, y
durante un periodo de 12 meses.

La cobertura por invalidez
permanente o fallecimiento en
accidente extralaboral va desde
los 5.000 € para afiliaciones con
antigüedad entre 2 y 5 años,
hasta los 10.000 € para afiliacio-
nes con antigüedad superior a
los 10 años.

Más información en
www.uso.es o en tu Unión
Regional/Nacional.

Ventajas de ser
afiliado o afiliada a la
USO:

· Asesoramiento legal a través
de gabinetes jurídicos.

· Información y asesoramiento
sobre contratación, salarios,
nóminas, jornadas de traba-
jo, Seguridad Social, despi-
dos, etc.

· Asesoramiento en temas de
Seguridad y Salud, así como
en temas de Igualdad, a tra-
vés de gabinetes especializa-
dos.

· Realización de la Decla-
ración de la Renta de forma
gratuita.

· Formación continua tanto
sectorial como sindical.

· Diferentes ofertas y promo-
ciones en viajes, ahorro en
carburantes, hoteles, balnea-
rios, clínicas dentales, ópti-
cas, parques temáticos, etc.

· Otros servicios a través de tu
Unión Territorial o
Federación Profesional.

· La cuota sindical desgrava
en la Declaración de la
Renta.

Elecciones sindicales:  formación de Agentes

Afiliado, afilia
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Servicios ha empezado con el
mejor de los pies este 2014, en el
que hemos entrado en varias
empresas, tanto de ámbito local,
como nacional e internacional,
en las que hasta ahora nos era
difícil. Teniendo en cuenta estos
resultados, podemos decir que
USO está viviendo uno de los
mejores momentos electorales.

Pese a que han sido muchas
las empresas que han cerrado en
los últimos tiempos y otras que
han visto reducidas sus plantillas
y, por consiguiente, los miembros
de comité, Servicios sigue cre-
ciendo día a día, crecimiento que
no sería posible sin el trabajo y
esfuerzo de los cuadros, perma-
nentes, liberados y militantes del
sindicato.

En empresas locales, hemos
entrado o renovado los delegados
y delegadas de las siguientes
empresas: SAICA Natur en
Zaragoza, obteniendo 3 de los 9
delegados posibles; servicio de la
O.R.A. de León, consiguiendo 2
de los 5 posibles; ASCAN
Suances, consiguiendo el delega-
do de personal, y ASCAN

Geaser, renovando los 6 delega-
dos en el comité de 13.

En empresas de ámbito nacio-
nal o internacional, en el sector de
contact center hemos entrado en
Atento Servicios Administrativos
de Contact Center (ASACC),
consiguiendo 3 de los 9 posibles;
Qualytel en Jerez, renovando los
3 delegados en el comité de 13 y
Atento Madrid, renovando los 6
delegados en un comité de 25. 

En el sector de limpieza
hemos entrado en FCC Nájera
con el delegado de personal y en
ISS Facility Services de Palma
consiguiendo 8 de los 17 delega-
dos posibles. 

Otros resultados a tener en
cuenta son las mayorías obtenidas
en Hard Rock Palma,al conseguir
4 de los 5 delegados que estaban
en juego; en Umano Servicios, al
conseguir 5 de los 9 delegados;
MAPFRE Pamplona, obtenien-
do 2 de 3, y Air Europa con 13 de
los 21 miembros del comité.

Sin duda, 2014 se perfila
como un gran año para esta fede-
ración y los resultados obtenidos
hasta junio así lo revelan.

Pese a que el periodo concen-
trado de elecciones sindicales en
las Administraciones Públicas se
desarrollará durante 2015, la
Federación de Empleados
Públicos de USO ha venido obte-
niendo muy buenos resultados en
los procesos a los que ha concurri-
do a lo largo de estos últimos
meses.

Así, en el sector asistencial y
sanitario, la FEP-USO ha obteni-
do unos magníficos resultados en
las votaciones celebradas en
Intercentros Ballesol, S.A., en
Salamanca, obteniendo 2 de los 4
representantes; en la Residencia
de Mayores y Centro de Día de
Usera, de Quavitae Servicios
Asistenciales SAU, obteniendo 4
de los 9 delegados que se elegían,
donde USO se presentaba por pri-
mera vez; conseguimos entrar en
el Comité de Empresa del
Consorcio Sanitario Integral en
Cataluña; y afianzamos nuestra
presencia en los centros sanitarios
dependientes de la Consellería de
Sanidad de la Generalitat
Valenciana. 

En este ámbito, en la Clínica

del Vallés, fuimos la tercera lista
más votada.

Por otro lado, en el ámbito de
emergencias, FEP-USO Balears
mantuvo la representación que
venía ostentando en Gestión y
Emergencias del Govern Balear,
y abrimos un nuevo espacio sindi-
cal en Madrid-112, obteniendo un
delegado.

Continuando con el creci-
miento en el ámbito de la
Administración local, cabe desta-
car los excelentes resultados obte-
nidos en las elecciones sindicales
en los ayuntamientos de Lucena,
Orotava, Ourense y Langreo.

También, FEP-USO Madrid
sumó 2 nuevos representantes en

el Museo del Prado y en la
Autoridad Portuaria de
Santander, siendo la primera vez
que presentábamos candidatura
en dicho ámbito.

También, FEP-USO obtuvo
un importante éxito electoral, al
doblar el número de delegados y
delegadas, pasando de 3 que tení-
amos en el proceso anterior, a 6, y
convirtiéndonos en el sindicato
mayoritario en el Comité de
Empresa de Gestión del Medio
Rural de Canarias (G.M.R.
Canarias).

Es la hora de seguir luchando
para conseguir una USO más
grande.

Primer semestre de 2014, lleno
de conquistas electorales 

Durante el curso escolar 2014-
2015 se celebrarán elecciones sin-
dicales en los centros públicos y
en la mayoría de los centros priva-
dos y concertados de todo el esta-
do. Sin embargo, en el primer
semestre de 2014 se han adelanta-

do algunos comicios
Por ejemplo, en Galicia y

Burgos, se obtuvieron 3 delegados
en las elecciones celebradas en
Aloya, en Vigo, y en Círculo
Católico. Y en Salamanca, se
consiguió un nuevo delegado en
el centro concertado Agustinos,
con un respaldo del 70% de los
votantes.

En la Comunidad Valenciana,
la Federación de Enseñanza de
USO ha obtenido seis nuevos
delegados en las elecciones sindi-
cales celebradas en la Universidad
CEU-UCH, convirtiendo a
USOCV en la primera fuerza sin-
dical de esta Universidad.

También se han celebrado
algunas elecciones para elegir a
los representantes del profesorado
de Religión de los centros públi-
cos. En Castellón, USOCV obtu-
vo 7 delegados, consolidándose

como el sindicato más representa-
tivo del sector en la Comunidad
Valenciana.  Y también en Sevilla
la candidatura de FeUSO consi-
guió el respaldo mayoritario de
los trabajadores de los centros
públicos de Educación Infantil y
Primaria. De los 13 miembros del
Comité de Empresa que se elegía,
USO obtuvo 6. 

Desde la Federación de
Enseñanza de USO agradecemos
a los trabajadores  el apoyo recibi-
do. FeUSO, como así ha sido
hasta ahora, seguirá trabajando
por la defensa de los derechos
laborales y profesionales de los
trabajadores de la enseñanza.
FeUSO es una organización sin-
dical abierta, plural, autónoma,
independiente, que defiende la
igualdad de los modelos educati-
vos ante las Administraciones y
ante la sociedad. 

Nos encontramos inmersos
en el periodo concentrado de
elecciones que finaliza en
diciembre de 2015, en el que se
renovarán aproximadamente el
50% de los delegados y delega-
das que actualmente represen-
tan a la FTSP-USO. Desde
nuestra Federación tenemos
puestas muchas expectativas
en estas elecciones y estamos
trabajando para obtener los
mejores resultados posibles.

Durante este primer semes-
tre de 2014 ya hemos obtenido
buenos resultados en empresas
de más de 250 trabajadores,
como consecuencia directa del
trabajo de campo y seguimien-
to diario a nuestros afiliados y
simpatizantes, y por las
demandas interpuestas a
empresas incumplidoras de
nuestro Convenio Colectivo.
Sin duda, el trabajo realizado
por nuestros delegados y dele-
gadas debe dar sus frutos.

Sirva como ejemplo el caso
de Seguridad Integral Canaria
en Tenerife, donde hemos con-
seguido 12 de los 17 delegados
que se elegían; en Trablisa en
Palma de Mallorca, hemos
obtenido 5 de los 13 delegados
que se elegían, siendo el sindi-
cato mayoritario.

También hemos consegui-
do entrar con buen pie en
empresas donde antes no tenía-
mos representación y nos era
muy difícil obtener resultados:

en Vigilant de Murcia donde
hemos obtenido 3 de 9 delega-
dos posibles; Coviar de
Cantabria, con 5 de 5 delega-
dos;  Securitas de Toledo con 6
de 9 delegados; Machín de
Gran Canaria, con 5 de 5 dele-
gados; Casesa de Granada, con
3 de 9 delegados; y otras más
pequeñas con pleno en delega-
dos de personal como es el
caso de Mega 2 en Granada y
Halcón en Murcia.

En total hemos obtenido 81
de 296 delegados posibles en
los procesos actualmente com-
putados, con un porcentaje del
27,36%.

En cuanto a las Empresas
de Servicios Auxiliares de
Seguridad Privada, podemos
mencionar algunos de los
resultados que se han produci-
do como Servimax en
Zaragoza con 2 de 5 delegados
posibles; Protección Castellana
de Murcia con 2 de 5 delega-
dos; Grupo Sureste Control de
Murcia con 4 de 5 delegados;
Salzillo Servicios con 3 de 3
delegados; Tenser Control de
Tenerife con 2 de 3 delegados,
y Securitas Aviation Services
de Madrid con 2 de 9 delega-
dos.

En el cómputo general tene-
mos 18 de 48 delegados posi-
bles siendo el porcentaje del
37,50%, de delegados y delega-
das elegibles en los procesos
que hemos participado.

Mejores resultados en
Seguridad Privada en 2014

Calentando motores: 
Elecciones Sindicales FEP-USO en 2014

FeUSO sube en todos los sectores de la enseñanza

Desde FI-USO valoramos posi-
tivamente los resultados hasta ahora
obtenidos en los procesos electora-
les que se han realizado. El esfuerzo
conjunto de las Federaciones
Territoriales y la Federación Estatal
han hecho posible el camino hacia
el crecimiento representativo y afi-
liativo.

Los casos más representativos
de este trabajo conjunto antes men-
cionado son los de T-Systems y
Coca-Cola, empresas referentes en
sus sectores, en los que se han con-
seguido ganar las elecciones en los
centros de trabajo de Madrid y

Barcelona con mayoría absoluta. 
Cabe resaltar también algunos

de los resultados obtenidos a nivel
territorial en las zonas donde la
Federación ha destinado sus recur-
sos. En Cataluña, el Baix Llobregat
consolida el crecimiento de la repre-
sentación en las empresas de la
zona, y en Asturias, el trabajo reali-
zado en el coto minero ha propor-
cionado la mayoría absoluta en las
elecciones. 

En Cantabria, el trabajo que se
está realizando en el Arco de la
Bahía está empezando a dar sus fru-
tos, mientras que en Madrid el exce-

lente trabajo en empresas como
Coca-Cola o John Deere ha propi-
ciado un crecimiento significativo
en delegados.

Destaca también Euskadi,
región donde el trabajo hecho en
grandes empresas como Mercedes
Benz  y otras hace que podamos
participar en nuevos procesos elec-
torales.

Estamos convencidos que el
proceso de elecciones concentrado
en el que ahora estamos inmersos,
gracias al trabajo, nos seguirá depa-
rando buenos resultados.

Industria crece en representatividad
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Cuatro meses de reivindicaciones en ATENTO
USO no ha firmado el ERE porque no han quedado acreditadas ninguna de las causas: ni
económica, ni organizativa ni productiva.

Los rumores del ERE de
Atento empezaron a surgir ya
en mayo, llegando a su clímax
con la publicación por parte
del medio de comunicación
Cinco Días de la posibilidad
real de que Atento estuviera
estudiando realizar esta medi-
da. 

En ese momento, USO soli-
citó por escrito a la empresa
información al respecto así
como confirmación o negativa
de dicha medida en la empre-
sa. Por su parte, Atento negó
la misma y esperó al mínimo
plazo legal que le otorga la ley
para hacerlo público.

Comenzadas las negocia-
ciones el 1 de Julio, desde

USO teníamos muy claro que
debíamos negociar desde el
prisma de la unidad sindical y
por ello apoyó todas las accio-
nes del resto de centrales sindi-
cales. 

Asimismo, se estableció
una estrategia que recogía un

conjunto de acciones que debí-
an incluir todos los niveles y
planos a la hora de intentar
parar este despido colectivo: 

• Plano sindical, de cara a
presionar de forma conti-
nua lo máximo a la empre-
sa desde una acción direc-
ta, frontal e intentando
involucrar al máximo de
trabajadores en la lucha

(huelgas, movilizaciones,
boletines, asambleas, etc.).

• Plano institucional (con-
tactos con las administra-
ciones públicas) para lograr
la implicación y apoyo de
las máximas administracio-
nes públicas y aprovechar
su posible peso de influen-
cia. 

• Plano informativo (máxi-
ma difusión mediática y
cobertura de prensa), pues-
to que a estas empresas de
servicios y adalides de la
calidad, la publicidad nega-
tiva por conflictividad labo-
ral influye considerable-
mente a la hora de la toma
de decisiones:

Proceso
reivindicativo

Desde el plano sindical, se
convocaron dos jornadas de
huelga de ámbito estatal de 24
horas, los días 15 y 24 de julio,
con unos porcentajes estatales
de seguimiento superiores al
65% a nivel global y, en algu-
nos centros de trabajo, superio-
res al 80%.

Además, se llevaron a cabo
concentraciones en edificios
emblemáticos de Telefónica en
las diferentes ciudades donde
hay centros de Atento los días
15 y 24 de Julio. En alguna
capital, las concentraciones
iniciales dieron lugar a mani-
festaciones. 

También, se elaboró una
pegatina propia reivindicativa
y se incidió significativamente
en ampliar la participación
directa con los trabajadores
mediante la realización de
asambleas informativas en la
gran mayoría de los centros
donde USO tiene presencia
sindical.

Durante estos cuatro meses
de trabajo continuo, se ha
apostado por la transparencia
y la eficiencia informativa
mediante la elaboración de
comunicados después de cada
una de las reuniones de nego-
ciación, que han dado como
resultado 11 comunicados en
total, repartidos de manera
que cada trabajador lo tenía en
su puesto de trabajo a primera
hora del día siguiente de cada
reunión.

Este proceso reivindicativo
se ha reforzado con la interpo-
sición por demanda de
Conflicto Colectivo el 29 de
Agosto pidiendo la nulidad del
despido en Atento España.

Reuniones
institucionales

Desde el plano institucio-
nal, se han mantenido reunio-
nes de carácter político con
diversos entes públicos y gru-

pos parlamentarios de diferen-
tes instituciones públicas
(local, provincial) para trasla-
darle la problemática y lograr
su implicación. Las reuniones
tuvieron como resultado que el

asunto se elevara como pro-
puesta a los respectivos plenos
de algunos ayuntamientos,
comunidades o diputaciones
(tales como la Asamblea de
Madrid, el pleno del
Ayuntamiento de Getafe o en
la Diputación de León) así
como su mención en una de
las sesiones del Senado.

Comunicación ágil
y veraz 

Después de cada reunión se
han elaborado distintas notas
de prensa confederales emiti-
das a todos los medios para
dar la máxima difusión posible
al conflicto, teniendo amplia
recepción en medios de inter-
net y en medios locales o pro-
vinciales como Diario de
León, Cadena Ser Sur Madrid,
Europa Press, etc.

En el ámbito de la comuni-
cación interna, desde la
Sección Sindical se ha infor-

mado puntualmente de todas
las negociaciones a los afilia-
dos y afiliadas de USO y se ha
puesto en marcha la Caja de
Resistencia y Solidaridad, para
que los afiliados y afiliadas

pudieran cobrar por los días de
huelga. 

En USO siempre hemos
defendido los puestos de traba-
jo y es por eso que hemos
denunciado este despido colec-
tivo porque no queda justifica-
da ni argumentada la destruc-
ción de puestos de trabajo en
Atento. Desde USO seguimos
diciendo, bien alto, NO AL
ERE EN ATENTO.

Plataforma de Getafe durante la huelga

Reunión con representantes de UPyD

Reunión con representates del PSOE
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Con la Campaña “Te espe-
ramos, te necesitan”,
SOTERMUN quiere con-

tribuir a reforzar la dieta ali-
mentaria y los programas edu-
cativos para una población
infantil colombiana en situa-

ción de vulnerabilidad a través
de la Fundación ‘Construyendo
Futuro’.

El trabajo infantil es una de
las principales causas del sub-
desarrollo y sus consecuencias
son muy graves. Sólo en

Colombia estimativamente tra-
bajan más de medio millón de
niños y niñas, bien por pura
supervivencia o por aportar
una ayuda a su familia por
pequeña que sea.

La Fundación ‘Constru-
yendo Futuro’ es una entidad
de carácter social que desarro-
lla su actividad en las comuni-
dades marginales y está adscri-
ta a la Confederación General
del Trabajo (CGT) de Colombia,
a su vez, contraparte fraternal
de SOTERMUN USO.

Aún siendo siempre múlti-
ples las zonas en conflicto y
varias las causas a las que soco-
rrer, se pretende que esta
Campaña, dirigida a la infancia
colombiana, promueva mejo-
res oportunidades de desarro-

llo personal a la niñez y sus
familias y contribuya a un avan-
ce social.

Las Uniones y Federaciones
de USO, las delegaciones de
SOTERMUN, sus afiliados y afi-

liadas, cualquier persona, pue-
den contribuir económicamen-
te haciendo su aportación a la
cuenta abierta.
Cuenta bancaria: ES56 2100
4991 69 2200219865

SOTERMUN está trabajando desde hace varios
años en el apoyo a la salud y a la prevención de
enfermedades y otros proyectos de desarrollo en

la República Dominicana y también en la república
vecina de Haití, en la que ha hecho proyectos funda-
mentalmente de emergencia y se desarrollarán nuevas
acciones.

En la República Dominicana, por medio de sus con-
trapartes MOSCTHA y CASC-INFAS, últimamente se
están focalizando los proyectos en los bateyes, comu-
nidades rurales que surgieron alrededor de la industria
azucarera (los llamados ingenios), al comienzo del siglo
XIX, cuando las plantaciones de caña de azúcar ‘impor-

taron’ a trabajadores y trabajadoras haitianos, de
forma no reglamentada. 

Hoy muchas de las plantaciones de caña de azúcar
han desaparecido o se han transformado por otros cul-
tivos y los pobladores de esas zonas forman parte de
las comunidades más empobrecidas y aisladas en toda
la República Dominicana. 

Ahora, además, la situación se está agravando por
la sentencia de su Tribunal Constitucional, que consi-
dera no nacionales a los hijos de padres extranjeros en
situación migratoria ‘irregular’ nacidos a partir de
1929 y la escasez de dedicación de recursos públicos a
zonas rurales y con mayor densidad de este colectivo
afectado.

Los últimos proyectos se están realizando gracias al
apoyo del Principado de Asturias y de la Diputación de
Ciudad Real en diferentes bateyes de la provincia de
Monte Plata, la quinta de las más pobres de la
República Dominicana, cuya media de edad es muy
joven. En dichos proyectos se desarrollan campañas de
salud preventiva contra enfermedades infecto conta-
giosas, profilácticas y de saneamiento, sobre todo
acciones que fomenten el almacenamiento de agua
potable y saneamiento básico.

SOTERMUN desde el año 2007 ha logrado financia-
ción por valor de más de medio millón de euros

(551.976,65) para los proyectos de la República
Dominicana y, aunque parezca mucho, es insuficiente
para las necesidades que se tienen que cubrir. Pero es
un acicate para seguir llevando solidaridad, de aporta-
ciones y de sus impuestos, de los trabajadores y traba-
jadoras españoles.

SOTERMUN promueve una campaña de solidaridad con los niños
y niñas de Colombia

Ya está a vuestra disposición la Lotería de Navidad de SOTERMUN

Apoyo a la salud en los bateyes de la República Dominicana

Las participaciones de lotería que realiza SOTERMUN contienen una pequeña contribución solidaria.
Ayuda a proyectos solidarios y a la consecución de campañas por el trabajo digno

¡Y además, juegas a la Lotería Nacional!
Participa con la lotería de SOTERMUN y regala aliento solidario.
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Que la temporalidad y pre-
cariedad son las características
que definen en los últimos 3
años al trabajo en España es
una realidad que no puede
ponerse en duda. Los últimos
datos de empleo referidos al
mes de agosto, vuelven a poner
de manifiesto esta situación:
8.070 desempleados más y
97.592 afiliaciones menos a la
Seguridad Social.

Estos datos de desempleo
reflejan, una vez más, la tenden-
cia cada vez más peligrosa de
destrucción de empleo de cali-
dad que se está instaurando en
nuestro país, y que viene
demostrándose mes a mes en
las cifras que ofrece el
Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, a pesar de la
creación de nuevos puestos de
trabajo que no dejan de ser pre-
carios, temporales y escasamen-
te remunerados.

Bajan los
contratos
indefinidos,
suben los
temporales 

Más cifras que reflejan la
nueva realidad. En 2011, el 85%
de los ocupados españoles con-
taban con un empleo a jornada
completa. En la actualidad, de
1.135.109 contratos registrados
en el último mes, únicamente el
55% lo son a tiempo completo,
y tan solo el 3,8% de éstos son
indefinidos. 

Por otra parte, como se
puede apreciar en los gráficos,
la contratación indefinida en el
período comprendido entre
2011 y agosto de 2014 refleja un
descenso del 10% en los contra-

tos realizados a jornada com-
pleta. Si en 2011, se registraron
6.711.003,45 contratos fijos a
tiempo completo, en 2014 han
sido 6.095.391,55. Actual-
mente, la contratación indefini-
da tan solo supone el 6,43% de
todos los contratos que se reali-
zan en España, cifra bastante
preocupante.

En la situación opuesta se
encuentran los contratos tempo-
rales a tiempo completo, que
han aumentado un 20%, desde
2012, pasando de 1.786.695,30
contratos temporales en 2012, a
2.137.579,20 en 2014. Este fuer-
te incremento de la contrata-
ción temporal, que se registra
todos los meses, nos indica el
camino que lleva el empleo en
España: contratos temporales,
que se van encadenando, falta
de estabilidad laboral y remune-
raciones a la baja sustentadas en
los efectos de una crisis econó-
mica ya bastante prolongada.  

España, a la
cabeza en
deterioro del
empleo

El último Informe Anual de
Empleo publicado por la
Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE) ha situado a
España a la cabeza en cuanto al
deterioro del mercado de traba-
jo. Desde que estalló la crisis
económica, en 2007, España
lidera los peores indicadores
laborales del mundo desarrolla-
do, tras registrar la mayor des-
trucción de puestos de trabajo,
así como el mayor incremento
del paro y del desempleo estruc-
tural y de larga duración. 

En mayo de 2014, último
dato que recoge el estudio,
Grecia encabezaba la tasa de
paro de la OCDE, con un
26,8%, junto a España (25,1%),
seguidos de Portugal (14,3%),
Eslovaquia (13,9%), Italia
(12,6%), Irlanda (12%) y
Francia (10,1%). En el lado

opuesto, se situaban Noruega
(3,3%), Japón (3,5%), Corea del
Sur (3,7%), Austria (4,7%),
Suiza (4,8%), México (4,9%) y
Alemania (5,1%).

El paro en España casi se ha
triplicado desde finales de 2007,
pero la destrucción de empleo
mucho es mayor ya que la
población activa con un puesto
de trabajo se ha desplomado del
53,5% a finales de 2007 hasta el
42,5% a cierre de 2013, lo que
supone una caída de 11 puntos
porcentuales.

Además, la OCDE reco-
mienda a España que se conten-
ga la devaluación salarial, por-
que continuar rebajando los
salarios no servirá para recupe-
rar la productividad y competi-
tividad de la economía españo-
la, ni para poner solución a la
crisis social que afecta a
España. Porque si los trabajado-
res no tienen dinero, el consu-
mo se ralentiza, y si se resiente
el consumo porque los salarios
son bajos y el crédito no fluye,
la economía se vuelve a parar.

Responsabilidad
pública

Mientras voces destacadas
del Gobierno, con Mariano
Rajoy a la cabeza, hablan de
“raíces vigorosas” de crecimien-
to y creación de empleo, el
panorama actual del mercado
laboral y del desempleo arrojan
una realidad completamente
distinta: concatenación de con-
tratos temporales, proliferación
de contratos a tiempo parcial
que no hacen más que esconder
contratos a jornada completa
mal pagados, salarios en conti-
nuo descenso…

Un panorama que no deja
mucho espacio para la esperan-
za, pero que debe ser abordado
con gran dosis de responsabili-
dad por parte de los poderes
públicos. Si no queremos que
los contratos temporales sigan
ganando terreno a los indefini-
dos y se continúe cimentando
un mercado laboral español con
más sombras que luces, se hace
cada vez más necesaria la pues-
ta en marcha, por parte del
Gobierno, de medidas estructu-
rales con el fin de fomentar la
contratación indefinida y el
empleo de calidad, destinando
un especial esfuerzo a atajar la
grave situación de desempleo
juvenil y de larga duración que
hay en nuestro país.

El mercado laboral en
España no puede, ni debe,
cimentarse en salarios bajos y
empleos precarios, porque, de
ser así, se pondrán parches a
una realidad muy difícil que
contribuirá a una recuperación
económica débil que no aleja el
peligro de una nueva crisis eco-
nómica en España con las mis-
mas o peores consecuencias.

La realidad del Empleo en España: 
temporalidad y precariedad



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




